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 LA BASE TERRITORIAL EN LA QUE NOS ENCONTRAMOS EN MAYORITARIAMENTE FORESTAL



REFLEXIONES INICIALES
 DESARROLLO RURAL = DESARROLLO AGRÍCOLA???. DESARROLLO TERRITORIAL ES 

MUCHO MAS:

 Cultura

 Patrimonio.

 Turismo

 Forestal. → después desarrollaremos.

 HEMOS SIDO CAPACES DE ABORDAR RETOS SECTORIALES PERO ESTAMOS FRACASANDO 

EN LOS RETOS TRANSVERSALES. 

 DIFICIL ENCAJE DE ESTOS EN LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA QUE TENEMOS.

 MODELO AUTONÓMICO VS. MODELO LOCAL.

 MAYOR PELIGRO PARA EL DESARROLLO DEL TERRITORIO RURAL? G.I.F.



IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS
1. Pérdida de biodiversidad (flora y fauna)
2. Erosión y desertificación
3. Emisión de carbono y cambio climático
4. Pérdida de recursos bioeconómicos.
5. Pérdida de servicios ambientales.



30.06-03.07.2012
Incendios de Andilla y Cortes de Pallás 

21 términos municipales afectados



3 Necesidad de un debate social

¡Hay que dejar de centrarse en combatir el síntoma y abordar la causa!

Incendios: o abordamos su causa (ausencia de gestión, abandono rural), o 
el territorio lo gestiona el fuego

CONSECUENCIA DE AUSENCIA DE GOBERNANZA DEL TERRITORIO.



EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA ORDENACIÓN Y

GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

 ETAPA PREAUTONÓMICA (1860-1985): divisiones hidrológico-forestales,

patrimonio forestal estado, ICONA.

 Transferencia a la Generalitat (RD 2365/84). MEDIOS MATERIALES, HUMANOS Y

ECONÓMICOS. Es decir la Generalitat tiene las competencias exclusivas en

montes (refrendadas en los Estatutos de Autonomía) desde hace 34 años.

 Gobernanza en desarrollo rural -- > metodología LEADER 1994.

 ERROR histórico en 2 vertientes:

 Intentar replicar el modelo anterior predemocrático (arriba-abajo).

 Basar la política en falsa protección del territorio, rendidos a pleitesía de una

minoría.



EJEMPLO DE REGLAS DE JUEGO EN 

CAMEROON

 Planes de Gestión a 25 años.

 Renovaciones cada 5 años. Retrasos.

 Muy caro el procedimiento.

 Informes sectoriales.

 Licencia anual (tasa)

 Licencia de transporte.



¿Quiénes somos?

Asamblea

Consejo

Comité Técnico

1. AFOVAL
2. AFOCAV
3. ADLYPSE
4. AIDIMA
5. AMUFOR
6. APFTP
7. APROCA
8. AVA-ASAJA
9. AVEFOR
10. AVEBIOM
11. ASEMFO
12. ASYFE
13. CÁMARA DE COMERCIO DE VALENCIA
14. COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES
15. COLEGIO PRODESIONAL DE CC. AMBIENTALES
16. COLEGIO PROFESIONAL DE BIÓLOGOS
17. ASOCIACIÓN DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES
18. FEVAMA (10 asociaciones subsectoriales)
19. LA UNIÓ DE LLAURADORS Y RAMADERS
20. PROFOR CV
21. UJI: Universitat Jaume I de Castellón
22. UV: Universitat de Valencia
23. UMH: Universidad Miguel Hernández
24. UPV: Universidad Politécnica de Valencia
25. ASOC.  DE EMPRESARIOS ASERRADORES Y FABRICANTES 

DE ENVASES DE MADERA CS
26. ASSOCIACIÓ BOSC VALENCIÁ
27. EFA LA MALVESÍA
28. CFP REQUENA
29. ECA CATARROJA
30. CARBONPROOF
31. GEOINNOVA



PROPUESTAS DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE FUTURO 

PARA EL DESARROLLO DE LAS ZONAS RURALES

2 EJES FUNDAMENTALES:

 BIOECONOMÍA

 PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES de la Gestión Forestal Sostenible.

ARTICULADOS POR:

 REFORMAS ADMINISTRATIVAS Y PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD



BIOECONOMÍA y cambio climático
Conjunto de actividades económicas que obtienen productos y servicios, generando valor 

económico, utilizando como elementos fundamentales los recursos biológicos.

Productos forestales frente a cambio climático: 

- Madera bioconstrucción.

- Astillas para bioenergía.

- Resinas naturales.

- Ganadería de calidad.

- …Etc.

- TODO ELLOS SON SUSTITUTIVOS DE PRODUCTOS SINTÉTICOS, DERIVADOS DEL PETRÓLEO O 

INTENSIVOS. (GENERADORES NATOS DE GRANDES EMISIONES).





PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES
Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana (PATFOR, 2013).

COMPENSACIÓN ECONÓMICA DE LOS VALORES INTANGIBLES QUE GENERA LA ACTIVIDAD FORESTAL 

SOSTENIBLE:

- Fijación de CO2.

- Regulación ciclo hidrológico.

- Conservación biodiversidad.

- Paisaje.

ALTO VALOR, PERO NO PRECIO DE MERCADO.



REFORMAS ADMINISTRATIVAS Y SUBSIDIARIEDAD

 El principio de subsidiariedad se consagra en los diferentes Tratados de la UE. Y dice 

que las decisiones sean adoptadas lo más cerca posible de los ciudadanos.



REFORMAS ADMINISTRATIVAS Y SUBSIDIARIEDAD
 REFORMA DEL MARCO LEGISLATIVO DEL MEDIO RURAL. PROTAGONISMO DE LA SOCIEDAD RURAL.

 Aplicación ejecutiva a través de una Consellería/Secretaría Autonómica de COHESIÓN

TERRITORIAL/DESPOBLACIÓN dependiente de Presidencia de la Generalitat.

 Agregación de todos los fondos y políticas ligados a “Lo rural”. (forestal + zonas de montaña + desarrollo rural +

territorio + turismo + agricultura interior… etc).

 Transferencias económicas y materiales a las zonas rurales.

 LINEAS GENERALES DEL NUEVO MARCO REGULATORIO.

 Apoyo (no restricción) a actividades tradicionales en medio rural.

 Diferenciación clara de actividades autorizables desde los territorios.

 Simplificación de las protecciones ambientales. RN2000.

 Gestión municipal de los MUP. Montes del territorio, gestionados por profesionales competentes. Confianza

en la Universidad Pública.

 Ordenanzas forestales municipales.

 PGOU como elemento territorial.



CONCLUSIONES
 Decepcionante rol del ecologismo que nunca está ni se le espera apoyando para abordar los retos de la población rural, al 

contrario, apuesta por aquello que puede suponer su puntilla y alienación.

 Entender que los retos planteados son mucho más importantes que las particularidades de cada uno.

 Confianza en potencial propio.

 Estructuras eficaces superando iniciativas efímeras individuales.

 Necesitamos una voz única del mundo forestal de montaña/propiedad municipal que sepa defender sus intereses con visión de 

futuro.

 El paisaje “en mosaico” que asegura una mejor defensa ante el gran incendio forestal y gran biodiversidad solo se consigue a

través de un medio rural “vivo”, donde la GFS debe jugar un papel fundamental.

 La Generalitat ha fracasado completamente en esa labor, sufriendo actualmente las consecuencias.

 Debemos crear mediante un nuevo marco normativo “amable” las condiciones para la recuperación de las actividades

agroforestales tradicionales y novedosas.

 Nuevo modelo de gobernanza: empoderamiento de la sociedad rural.

 Quien no lo haga será responsable directo de sus consecuencias, especialmente la de contribuir, por inacción a:

 la mayor catástrofe medioambiental que sufre la Comunitat Valenciana año tras año, los grandes incendios forestales.

 Pérdida de la sociedad rural, de su historia y patrimonio.

 No aprovechar el potencial de la bioeconomía y servicios ambientales como forma de desarrollo verde en el siglo XXI.



GRACIAS!!!


